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PODER LEGISLATIVO CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 30-84 DECRETO NUMERO 30-84 

Marzo de 1984 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: ECONOMIA 

Artículo 1 -Aprobar el Presupuesto de Ingresos Y 
Egresos del Instituto Nacional de Jub1lac10nes y Pensiones 
de los Empleados y Func1onar10s del Poder EJecubvo, 
INJUPEMP, para el eJerc1c10 fiscal de 1984, por la cantidad 
de (L. 79,544 000 00) SETEJSTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL LEMPIRAS 
INCLUYENDO EN EL Código 907 TRANSFERENCIAS, 
un nuevo renglón que se denominará· Con~n bur~ón ::il Con
BeJO Nacional de la Juventud, con una as1gnac1on de 

Acue,,dos Nos 466-83, 281-84 y 296-84 
Diciembre de 1983 y Febrero de 1984 

AVISOS 

Al Poder EJecubvo 
(L 30,000 00) TREIN'TA MIL LEMPIRAS 

Articulo 2 -El presente Decreto entrará en VJgencia, 
a partir de su publ1cac1ón en el D1ar10 Ofic1aJ "La Gaceta" 

Por Tanto EJecútese 

Dado en la ctudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Ses10nes del Congreso Nacional, a Jos nueve días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro 

Tegucigalpa, D C , 23 de marzo de 1984. 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Pl'es1dente 

Artmo Corlello MOl'elra. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Públlco. 

Presidencia de la República 
ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 466-83 
Tegucigalpa, D C, 23 de d!c1em

ore de 1983 
Vista Para resolver la solicitud 

presentada con fecha tremta de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Ltcenc1ado Mauncto 

Villeda Bermúdez, de generaJes co
noc,das y del domicilio de Teguci
gal¡m, D C, en su carácter de Apo
derado Legal de la Empresa "Proce
sadora de Metales, S de R. L ", del 
dom1c1l10 de Nacaome, departamento 
de Valle, y contraída u pedir clas1-
ficac1ón mdustr1al de su representa
da, de conformidad 
las dtsposictones del Convenio Cen
troamencano de Incentivos FJSooles 
al Desarrollo Industnal, del Decreto 

No 49, del 21 de Jumo de 1973 y su 
Reglamento y, que en consecuencia, 
se le otorguen las franqmc1as y pr1-
v1legios correspondientes 

Resulta Que con fecha primero 
de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y tres, se dio traslado de la 
sohc1tud a la Direcc1ón General de 
Industnas, para que en su condición 
de Secretaria de la Conus1ón de In
centivos Fiscales, eIIUbera el mfor
me COlTespondlente 
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Resulta Que con fecha veintmno 
de diciembre del mismo ruio, la Comi
sión de Incentivos Fiscales conoció la 
•ohcitud de referencia y el Informe 
de la Secretarla, emitiendo el dicta
rnen respectivo 

Considerando Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, así co
mo el Decreto Ley N° 49 y su Regln
mento, facultan el otorgamiento de 
\nCf'nt1vos fiscales, los que ~e apl1ca
car:ín al establecimiento o a la am
pl1ac1ón de las 1ndustnas m·1nufact11-
reras que contribuyen de manera 
efectiva al .1.esarrollo económico del 
país 

Considerando Que en base al aná
ltSIS técnico y económ1co realizado al 
exned1ente de la empresa, la Com1-
c:1ór1 <:le Incent1voo; F1<1cale.:; ~1 Desa
rrollo Industrial, d1ctammó riue le co
rresilOnde ser clasificada en el Grupo 
"A", nertenec1ente a Industria Nueva 
" &' le otorguen fronau1c1as aduane
ras para la importación df' ma :n11n¿
r1a Pquipo, mater1aJr,, rombn~t1bles 

,. lubricantes, estr1rtament<' Jlara el 
r;roceso industria}. excento gasolind, 
conforme a lac:i. disposiciones legale~ 
rn1e regulan la materia 

Considerando Que es preciso se
ñalar las cond1c1one<:i. en 1ac;; cuales el 
J<:<tado otorgo beneficios a las em
nresas industriales, para garqnt1zar 
los objetivos de la política de fomen
te mdustrial 

Con.,derando Que poi todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo sohc11:Bdo 

Por Tanto· El Presidente Constitn
c1on'll de la Repúbhca, en a1>hcaeión 
de los Artículos 2 v 7 del Decreto 
N" 49, del 21 de iumo de 1973: 4, 8. 
9 v 10 de su Reglamento, y 2, 4, 5, 7. 
8. 11 v 19 del Convemo, Centroamer1-
""~º de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial. 

ACUERDA 

1 -Clamficar a la Empresa "Prott
...ulora de Meta:les, S. de R. L", del 
domicilio de Nacaome, departamento 
de Valle, en el Grupo "A", pertene
ciente a Industria Nueva, la que EC 

dedwará al procesamiento de brozn 
de mmer•les para la obtención de lm
e-otf's con un contenido de 89M,- de 
l)lata, 2< ( de oro y 9- de impurf>.!.:t" 
por medJo de una serie de transfo1 -
maciones químicas v físicas CIIU-
3720 

2 -La em,presa Procesador,~1 de 
MetaJes, S. de R. L", gozará de las 

franquicias y exenciones que se de·-

tallan en la hsta de benef1c10s de esta 
misma fecha, que obra en el CX}H.'

dtente de la empresa La hbre 1mp01 -
tac1ón de bienes podrá concederst~ 

mientras no se p1oduzcan en cond1-
c10nes adecuadas en el pais 

3.-EI período de goce de franqm
c1as para la importación de muqu1n.1-
r1a, equipo, matenales, combustible~ 
y lubricantes estrictamente para pro
ceso 1ndustrtal, excC"pto gasolina, em
pezo.rá a contarse a partir de la fech<1 
en quf' se haga la pruncra 1mporta
c1011 -je estos bienes 

4 -La empresa en mención debera 
cumphr con las s1gmentes obhgac10-
nes a) Proporcionar a lds autor1dJ.
jes competentes cuantos datos e in
formes se le sohc1ten sobre el desa
rrollo, producción y sltu•c1ón fman
ciera de la empresa, para eJercer el 
régimen de control que establece el 
Decreto y el Convemo: b) Comunicar 
a la Secretaria de Economía y Co
me1 c10 dentro de los treinta días ca
lend.ar1os s1gu1entes a la fecha de st. 
ocurrencia sobre las modificaciones 
en los planes y proyectoB 1n1c1ales 
que hnb1ese reahzado, e) Llevar , 
clnotar en libros y reg¡stt os espcc1.i
les que estén SUJetos "l la 1n~pecr1ó11 
de parte de la Dirección General de 
In'.l.ustrias y de las autoridades fisca
les, mformac16n detallada de las me1 -
rancias que importe con fNnquicia-.. 
aauaneras, derivadas del .:\cuerdo dt' 
Clasificación, así como sobre el uso \ 
destino .que ha.ya dado a J~s m1em· i .... 
d) Adtestrar y cooperar para el ad1e'
tr-arruento, durante la VIgencta de e:,
te Acuerdo, de mano de obn y téc
nicos nacionales Eufic1e11tes para e 1 
desempeño dentro de la misma em
presa, de los puestos administrati
vos y directivos que se reqmeren pa
ra la adecuada fabncación y d1str1-
bnc1ón de sus productos; e) Observa1 
los reglamentos y demás disposicio
nes legales sol>re normas de cahdad, 
pesos y medidas que apruebe la Se
cretaría de Economín; f) Proporcio
nar ocupación a un número no menor 
de ciento veinticinco (125) trabaja
dores hondureños y res¡ietar e11 
cuanto a salano, v demás prestacio
nes laborales, las leyes que rigen esa 
matena; g) Procurar prodnc1r sus 
artículos de igual o meJor cahdad 
que los de manufactura extran3era, y 
no elevar los precios de venta de lo~ 
mismos sobre el mvel de •1quellos quf' 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, an
tes bien, procurar rebaJarlos pnra 
que el consumidor se benef1c1e de la 
reducción de costos pos.ible, al esta-

-~ 
blecer la industria con ba..., técnica 
h l Reahzar esfuerzos y tomar med ' 
das coOOucentes a meJorar y elev:; 
el in.mee de productividad de la Plan
ta: 1) Trasladar parte de los benefi
cios denvados de las exoneraciones 
que se le otorguen, al mejoramiento 
de las rond1c10ne• de trabaJO de su 
personal: J) Reahzar inversiones en 
activos ÍÍJOS en el plazo de un (1) 

año, contado a partir de la fecha de 
emisión del presente Acuerdo, por 
valor de Lps 2,500 000 00, d1stribtu
dos en la forma sigmenle Terrenos 
y me1oras, LJ1" 100 000 00, edificios 
e instalaciones, Lps 500 000 00; insta
lación línea eléctnca. Lps 50 000 00. 
maquinaria ·v equipo, 
Lp• 1.550 000 00, vehículos 
Lps 250 000 00. mob1hario 
de of1erno, Lps 50,000 00 

v equipo 

5 -l.n1 empresa "Procesadora de 
Metalll'<, S. de R L ", está oblurada 
al cumphm1ento de to1as las obli~a
CIOnes que estipula el Convemo Cen
troamericano de Incentivo.<; Fiscales 
~¡ De•arroll0 Indu•trial, el Decreto 
Ley N" 49, del 21 de imuo de 1973 
y su Reglamento, así como las esti
puladas en el numeral 4º de este 
Acuerdo En caso de incumphm1ento, 
el Poder E1ecuhvo a través de lo. 
Secretaria de Economía, podrá can
celar este Acuerdo 

6 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial "La Gaceta", Y 
entrnrá en vigencia el día 1e su pu
blicación -Comuníquese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretar10 de Estado en el De•· 
pacho de Economía y Comerc10, por 
ley, 

Angel FAuanlo Ramos Sarmiento 

Acuerdo Número 281-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

'r1sta Par d res0lver l"t sohc1turl 
11!r.::cntad}l con fecha treinta Y uno 
de ene1 0 de mil novecientos ochenta 
v cuatro, por el Licenciado, Ramón 
D1scua R , de genernles conocidas del 
dom1ciho de Tegucigalpa, D. C • en su 
carácter de apoderado Legal de 1ª 
Empre<a "AI.MTOONES DEL I~T; 
MO, S A de C V" (ALISAL e 
domicilio de San Pedro Sula, Y ~
traida a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta Y uno : 
diciembre de mtl novecientos oehen 
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y cuatro, de conformidad con las 
dispoeic1ones del Decreto N" 14 de 
fecha nueve de d1c1embre de mil 
novecientos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benef1-
c1os ftscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novec1ento~ ochenta 
y cuatro a las empresa<:!. nacionalee 
beneficiarias del Decreto Nº 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industr1a l v Convenio Centroameri
cano de Iueent1vos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trem
ta y uno de diciembre de mil nove
c1entD'l ochenta y tres, en lo referertc 
a maqu\nana, eq\11po, m'atertas pn· 
mas, productos semiela horados y 
envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industnal prorroga los beneficios 
fiscales hasta el tremta y uno de 
diciembre de mli novecientos ochenta 
y cuatro a la.• empresas mdustriales 
del resto de países Centroomericanos 
en lo referente a maqu1nana, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y enva•es, por lo que se hace 
necesario tom.ar medida.'!. a nivel na. 
c10nal para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas mdustriales nactonales 

Por tanto· El Presidente Constitu
c10nal de la República, en aphcac1ón 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1. - Otorgar a la Empresa 
ALMIDONES DEL ISTMO, S A. de 
C V" {ALISA), prórroga de benefi
c!O• fiscales hBsta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así a) Exención en 
un de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen-
rlo Jos derechos consulares eobre Ja 
importación de maquinaria y eqwpo 
descrita en la lista adjunta al Acuer

do{ s) N° 
b) Exención en un 60 % de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
:iexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo{•) 
166 del vemticuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro y 493-81 
del quince de diciembre de mil nove

cientos ochenta y UllO. 

2 -El presente Acuerdo no s1gm
f1ca que se eXIma a la Empresa 
benef1c1ana d.cl cumphm1ento de sus 

obl1gnc1ones contenidas en su Acuc1 -
do de Clasificación N° 166 del vemtl
cuatro de mayo de nul novecientos 
setenta y cuatro, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for

man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo debera 
publicarse en el D1ano Oficial "Li, 

Gaceta", por cuenta del mteresado y 
surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación - Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDO\' A 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Acuerdo N'úmero 296-84. 

Tegucigalpa, Distrito Central, 15 
de febrero de 1984 

Vista Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha tres de febrero 
c1e mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Cé•ar A Batres, 
de generales conocidas, del .:lomiciho 
de Tegucigalpa, D C , en su carácter 
de apoderado Legal de la Empresa 
"PLASTICOS, S A", del donuciho 
de La Ceiba, Atlánbda, y contraída 
a pe<hr prórroga de beneficios fisca
Je,, hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Decreto N• 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga lo.. benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y C'Ufltro a lu empresas nacionales 
benefictarias del Decreto N• 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industnal y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo fo:iustrial y aue vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
eiento• ochenta y tres, en lo referente 
a maqmnaria, equipo, meterlas pri
mu, productos semlelaborados y 
envases 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Des~rrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales ha•ta el trcmta y uno de 
d1c1embre de nlll novecientos ochenta 
y cuatro a la...;:; empresas 1ndustnales 
del resto de países Centroo.mericanos 
en lo referente a maquinana, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
c10nal para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas mdustnales nacionales 

Por tanto El Presidente Constitu
c10nal de Ja Repúbhca, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
feehs 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1 - Otorgar a la Empresa 
"PLASTICOS, S A ", pl'6rroga de 
beneficios flscale• hasta el tremta y 
uno de d1c1embre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así a) Exención en 
un 100". de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
:io los derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y equipo 
descrita en la hsta adJunta al Acuer
do l s) N" 141-80 del seis de marzo de 
mil novecientos ochenta; b) Exen
ción en un 100 % de derechos de 
ad"t1ana v demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de lag materias 
nrimas v materioiles descritas en Ja 
hsta ad1unta al Acuerdo(s) 141-80 
del seis de marzo de mil novecientos 
ochenta, 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de CIMificación N• 825 del veinti
cuatro de agosto de m1} novecientos 
•esenta y ocho, las cuales por el 
contrario •e hacen extensivas y for
man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de •u publicación. - Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economla y Comercio, 

3 
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AVISOS 
HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Secc10nal Judi
cial de Yuscarán, departamento de 
El Paraíso, hace saber Que con 
fecha ocho de noviembre del año en 
curso dictó sentencia declarando 
hered~ras ab-mtestato a María Na
tivtdad Valladares Avtla de López, 
Rosmda de Jesús Valladares Avila 
de Gómez y Pedro Cla ver Valladar~s 
Avila, de los bienes que a su falleci
miento de¡ó Rogelina Avtla vmda ?e 
Valladares, y les concede la posesion 
efectiva de la herencia, sin per¡mc10 
de otros herederos de igual o me¡or 
derecho.-Yuscarán, 10 de novtembre 

de 1983 

31 M 84 

J Francisco Sierra Fortín, 

Secretario 

A VISO 

El mfrascrito, Secretario del Juz
~ado Primero de Letras del departa-
~ 

mento de Choluteca, hace saber Que 
a este Tribunal se ha sohcitado el 
nombramiento de Curador Ad-Litem 
de la demandada señora Virgmia 
Brocks, en el Juicio laboral de pri
mera instancia que le ha promovido 
el señor Raymundo Godoy Cruz -
Choluteca, 2 de marzo de 1984 

31 M. 84 

J. Angel Elvir Solano, 
Sri o 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

Proveeduria General de la Hepública 
ACTA No. 0010-84 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAs DE LA 

LICITACION PUBLICA No 43-84 

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince dias del 
mes de marzo de mll novecientos ochenta y cuatro, siendo las diez de la 
mañana en punto (10 00 a.. m ), hora oficial de la Repúbhca de Honduras, 
y en las of1cmas que ocupa la Proveeduría General de la República, se 
nroced1ó a la Audiencia de Apertura de Phcnir de la Licitación Pública 
)i, 43-84, para la adquisición de SERVICIOS PARA LIMPIEZA y AFI
NES, del edifieto del Palacio de Hacienda Y Crédito Púbhoo, a cargo de 
Fondos Nacionales; la Audiencia fue presidida por el P. M. Jubo César 
Castillo E , Proveedor General de la Repúbhca, con la colaboraetón del 
p M, Edgar Aguilar, por el Departamento de Compras; Lle María del 
Carmen de Hlmdal, por Contraloría Interna, Lle (lnf) Virg:iho Gallardo, 
por el Departamento Legal , P M Verómca Eguigurens, Anahsta de 
Compras, y P. M Armando Bonilla, por Auditoría Interna, y la 8.SJBtencia 
de los señores Rafael Ohva F , Rafael R. Dlaz y Baltazar Reyes Herrera, 
todos por la Oficina Higienizadora de Control de Insectos y Roedores 
(OHCIR) .. 

Se procedió de la siguiente manera· 

PRIMERO· Se abrió la audiencia y se di¡o que a partir de ese momen
to no se aceptaban más ofertas 

SEGUNDO: Presentaron ofertas las casas Slguientes 

OFERTAN• l. OFICINA HIGIENIZADORA CONTROL 
DE INSECl'OS Y ROEDORES 

En su propuesta cotiza un monto total para la contrataetón de 
Lps 202,500 00, el 5 % sobre el monto tobll de Lps 10,125 00, por lo cual 
presenta Póhza N• F0-065-84 de PREVISA, por la cantidad de 
Lps. 10,125 00 que cubre el porcenta¡e. 

TERCERO: No habiendo más que tratar m ofertas que abrir se le
vantó la Audiencia a hls diez con veinticmco mmutos (10 25 a m ), y para 
constancia firman 

P M. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 
Proveedor General de la República 

Uc MARIA DEL CARMEN HANDAL 
Controloría Interno 

P M. VERONICA EGUIGURENS 
Analista de Compras 

Sr RAFAEL OLIVA F 
Por OHCIR 

P M. EDGAR AGUILAR 
Depto de Compras 

lic (lnf ) VIRGILIO GALLARDO 
Departamento Legal 

P.M. ARMANDO BONll.l.A 
Auditoría Interna 

Sr. RAFAEL R. DIAZ 
Por OHCIR 

31 M 84 
Sr BALT AZAR REYES HERRERA, 

Por OHCIR 

CONVOCATORIA 
A VISO A LOS AOOIONISTAS DE SERVICIOS MEDICO 

QUIRURGICOS, S A. DE C V 

El Secretario del ConseJo de Adnumstración de SERVICIOS MEDI
CO QUIRURGICOS, S A DE C V , en cumphmiento de lo dispuesto en 
el Artículo número 168, del Código de Comercio vtgente, convoca a sus 
Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el 
día viernes 27 de abn1 de 1984, a las 7 00 p m , en el Country Club, 
Comayagilel:a 

En caso de falta de quórum, dicha Asamblea se verificará una hora 
después, en el nusmo local, con los socios que asistan 

Tegucigalpa, D C , 27 de marzo de 1983. 

DR TOMAS MARTINEZ P. 
31 M 84 Secretario 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TE.GUCIGALPA, D. C., 31 DE ;MARZO DE 1984 

Proveeduria General de la Repúbl'.ca 
LICITACION PUBLICA No 4-84 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HON
DURAS, inVlta presentar ofertas, para los sigwentes Contratos, hasta el 
día y hora mdicados, fecha y hora en la CU'al serán abnertas y leídas pu
bhcamente en las Oficinas de la Proveeduría General de la Repúbhca, 
sita en Calle Morelos N• 310, Tegucigalpa, D. C Las ofertas estarán su
¡etas a las condiciones de las Bases de Licitación, las cuales estarán a la 
venta a parbr del día 19 de marzo de 1984, de las 7 30 a m a las 3 30 
p m. en nuestro Departamento de Ventas en Tegucigalpa, Calle Morelos 
Nº 310, Telex 1381 PROGAR HO, Teléfonos: No 22-0313 y 22-0314; en 
San Pedro Sula, Edificio Babún, 3• Avemda 8 y 9 Calles N O, teléfono 

52-3047 y en La Ceiba, Oficma de Comercio Intenor, Avemda San Iln

dro Teléfono: 42-8076, por la cantidad de L 20 00 (Veinte Lempiras Exac

tos) , no remtegrables 

OONTRATOS ANUALES DE SUMINISTROS PARA LA PROVEEDU

RIA GENERAL DE REPUBLICA 

FElCHAI Y HORA DE APERTURA Los días lunes del mes de abnl, a las 

2 00 p m , (Dos en punto de la tarde) 

31 M, 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, hago saber: Que me he constituido en Comer

ciante Individual, dedicada a la prestación de servic10s de Mecánica 

Pesada, con un capital de Cmco Mtl Lempiras. 

BLANCA LIDIA BUESO DE ENAMORADO 

31 M 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general y comerciantes en particular, hago saber Que 

mediante Escntura Púbhca, autonzada por el Notano Teodoro Braca. 

monte Rlvas, de fecha 13 de enero del comente, me constituí en Comer

ciante Individual, cons1Stiendo lill actiV1dad comercial, en la compra y 

venta de mercaderías en general, especialmente de medias Pantyhose, 

ropa interior y extenor para ambos sexos; cosméticos, etc , realizando 

esta actividad en mi estableC1miento denominado "TIENDA DE LAS 

MEDIAS", ubicado en el Barrio Aba¡o de Tegucigalp~, frente al Insti

tuto Hondureño de Segundad Social, iniciando llllS operaciones, con un 

capital de L 5,000 00 

Tegucigalpa, D C, 9 de febrero de 1984 

MARIA ARGENTINA DURON DE BODRIGUEZ 

31 M 84 

REFORMA DEL ACUERDO DE 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

N• 110-77 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
M1msteno de Economía, hace saber 
Que con fecha siete de febrero de 
1984, se adimtió a trámite Ja sohci
tud presentada por el Licenciado 
Amílcar Castillo, en representación 
de la empresa "Confecciones Monzini, 
S. de R. L.", con domicilio en San 
Pedro Sula, y que tiene como giro 
principal Fabncac1ón de Camisas y 
Pantalones, contraL:ia a sohcitar Re
forma del Acuerdo de Clasñicación 
Ind N° 110-77, de fecha 28 de abnl 
de 1977 Grupo "C" La presente pu
blicación se hace en acatamiento a 
lo dispuesto en el Articulo Nº 85 del 
Acuerdo Nº 287 del 12 de septiembre 
de 1973.-Tegucigalpa, D C, 14 de 
febrero de 1984 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial Mayor de Economía 

31 M y 10 A 84 

REFORMA DEL ACUERDO DE 

MODIFICACION Nº 208-80 

El mfrascnto, Ofmal Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber 
Que con fecha 24 de febrero de 1984, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por el Abogado Miguel 
Joaquín Melgar, en representación de 
la empresa "Cervecería Hondureña, 
S A." con donuc1ho en San Pedro 
Sula, y que tlene como giro principal 
Fabrtcación de Refrescos y Cervezas, 
contraída a sohcitar Reforma del 
Acuerdo de Modificación N" 208-80, 
de fecha qO de diciembre de 1980 La 
presente pubhcamón se hace en aca
tamiento a lo dispuesto en el Artículo 
Nº 85 del Acuerdo Nº 287 del 12 de 
septiembre de 1973 - Tegucigalpa, 
D C , 28 de febrero de 1984 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial Mayor de Economia 

31M.y10 A 84 
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AVIS O 

Al comercio y públlco en general. se avisa Que Ja Sociedad PRO· 
MOCIONES DE TURISMO, S de R. L, con un capital máximo autorizado 
de L 50,000 00, fue transforme.da en Sociedad Anónima de Capital 
Variable, con el nombre de PROMOCIONES Y TURISMO, S A. de C. V 
(PROTURIST, S. A ). con un capital mínimo de L. 40,000 00, Y un má
:illno autorizado de L 100.000 OO. Su domicilio seguirá siendo la ciudad 
de Tegucigalpa, autorizada para abrir sucursales en cualquier otro lugar 
de Honduras o del extranjero. Su finalidad es entre otras, la de promo
ver toda claBe de actividades comerciales, artísticas, culturales o turís
ticas; grabar todo tipo de discos y electromagnéticos para la radio, cine 
y televisión; turismo receptivo y emigrante; venta de boletos con o sin 
sorteo para viajes por cualquier ruta o tipo de transporte: mane JO de 
publicidad turística o gubernamental, nacional o extranJera 1mnortoción 
v exportaciones de bienes o servicios de acuerdo con su fmalidad. Su 
transformación y aumento de capital, fue debidamente otorgada ante 
Notario Público, el día 29 de febrero de 1984 Y se hace del conocimiento 
público en cumplimiento del Artículo 380, N• 11, del Código de Comercio 

Tegucigalpa, D C , 8 de marzo de 1984 

EL OONSEIO DE ADMINISTRACION 

31 M 84. 

MODmCACION DE ESCRITURA SOCIAL 

Para los efectos del Artículo 380, del Código de Comercio, a la Banca, 
Comercio y público en gene mi, se hace saber: Que medían te Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario José Antonio Moli
na O , se modificó la Escritura Constitutiva de la Sociedad "CAR W ASH, 
LAVADO AUTOMATICO DE AUTOS, S de R. L de C V" (CAR WASHJ, 
en virtud de la cesión por venta de la Parte Social del soc10 Alfonso Ayon 
Córdova. 

Tegucigalpa, D. C , 12 de marzo de 1984 

LA GERENCIA 
31 M. 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al Comercio, Industria y público en general, por medio de este aviso, 
se hace saber: Que con fecha 8 de marzo de 1984, medllante Instrumento 
número 19, otorgado ante los oficios del Notario José Maria Glrón, se 
t'OJlBtltuyó la Sociedad denominada "MATERIALES EL BOSQUE, S de 
R. L de C. V ", con un capital social mínimo de Cinco Mil Lempiras, y 
el máximo de Treinta Mil Lempiras, con domíctlia en la ciudad de San 
Pedro Sula, de duración indefinida, y cuya finalidad, será: Compraventa 
dP 11119.teriales de ferreter!a y construcción en general, tales como· Cla
vos, pasadores, visagras, tornillos, tachuelas, aldabas, zmc, plywood, 
asbesto, hierro, cemento, cal, carruga.ciones, mazonlte, ciartón comprimí
do, poliductos, etc , también podrá dedicarse a la imoortación de la 
materia prima que servirán para la elaboración y semi-elaboración de Jos 
productos aue servirán a la construcci6n; lo mismo que a la exportación 
de estos productos elaborados y semi-elaborados Se entienden aue la 
expllcaci6n de la anterior finalidad no limita la actividad de '1a Sociedad, 
In cual oodrá dedíca.rse a cualquier clase de operación referente a la cons
trucci6n y a la ferreter!a, siempre que fuere licita, de conformidad a las 
leyes del país 

San Pedro Sula, Cortés 

LA GERENCIA 

31 M 84. 

PARA MEJOR stGURllAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los oriqinales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 429-84. 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fá
bnca 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "Fábrica 
de Galletas y Pastas Alimenticias 
LüW 8. A." 

Domicilio: Tegucigalpa. D. C. 

Nombre del Apoderado· Licencia-
do J. Arturo Escobar Nájera. 

No de Colegiación: 1174 

Clase Internacional: 30. 

Distingue : Galletas dulces, confi
tes, caramelos y boquitas de malz 
con queso 

Denommaclón o Descripción de Eti
queta 

"CARNAVAL" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D C .. 10 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P 

8, 20 y 31 M. 84. 
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REMATES 

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbbco en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate del día 
d1ec1sé1s de Abril del año en CW'SO, 

a las diez de la ma.ií&na. y en el local 
que ocupa. eete Despacho, se rema
tará en púbbca subasta el Siguiente 
mmueble: "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superficial, ubicado en los sitios de
nominados uEl Copante'' y "Loma 
Grande", comprendidos en los terre
J\os de propiedad denommados "Agua 
Blanca" y ' 1El Rincón", el primero 
en jur1schcción, según el titulo de 
los Munic1p1os de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur en este Depar
tamento, y el segundo, en jurischc
r1ón del mismo Municipio de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cun1entos y cercos naturales, ~' 

cultivado en su totalidad de zacate 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar teniendo el lote los sigmen
tes límites generales Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro MeJía, estando el Río Salado de 
por med10, encontrándose en la mera 
esquma de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extremo N or-Este de la mis
ma: al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña María Antonia Orellana d~ 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
MeJÍa, al Este propiedad de don 
Nicomedes Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don J eró mm o Mejía Cas
tellanos, ahora también del senor 
Justo Pmeda Mejía. Dentro del in
mueble descnto anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc con un corred.Or al frente, mon · 
tada sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho inmueble 
se m•cuentra inscrito a favor del 
oeñor Mario Roberto Dubón Arias 
baJO el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cusJ fue vsJorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) v se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACl'OS 
(Lps 70,000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio EJecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Agutlar C en su condición 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mano 
Roberto Dubón Arias Se advierte 
que por tratarse de prrmera licita
ción no se adnutirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo - Tegucigal
pa. D C , 14 de Marzo de 1984 

Darlo Ayala Olstillo 
Secretario 

Del20M al11A 84 

El Infrascrito, Secretar10 del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al Público en General y pa1 a 
los efectos de ley hace saber· Que 
en la audiencia a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dieeiséis (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde 
Se rematará en Púbbca Subasta el 
siguiente Inmueble· Una parcela de 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
ME'l'ROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúniga Peralta 
al señor Arturo Saavedra Tmoco, 
según Instrumento Púbhco, autori
zado por el Notario Manuel de Je~ús 
Castro Sánchez, con fecha trec~ de 
marzo de mil novecientos ochenta 
'ºgún testimonio de escritura núme· 
ro treinta y seis (36). Les lí111ites y 
dimensiones de esta po.rcela son Al 
Norte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque 1-3; al Sur, cator
ce metros con lote diez (10) Bloque 
1-2, calle de por medio; al Este 
veinticinco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medio; 
y al Oeste, veinticinco (2.5) metros 
con lote siete de donde se dc'-
prendc esta porción, en el referido 
inmueble se encuentra construida 
una c~sa que se describe a contmua
c1on Tres dormitorios de los cuales 
do~ de ellos con sus respectivos ga
bmetés, con sus paredes repelladas 
y pmtadas, una sala comedor, coci
na, cuarto de servidumbre, tres ser
vicios sanitarios con sus respectivos 
baños una pila y un lavandero, un 
porch y garage Dicho Inmueble que 
es de propiedad del ejecutado A1 tu· 
to Saavedra Tinoco, inscrito a o;u 
favo1 baJo el número 3:5 del Tomo 

386 del Regll!tro de la Propiedad In
mueble y Mercanttl de este departa
mento de Franc1SCO Morazán. El h1-
mueble antenormente descrito fu¿ 
valorado de común acuerdo por las 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,21068J, 
que mcluye los terrenos, mejoras 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y UN LEMPIRAS, más los in
tereses legales y costas del presente 
Juicio EJecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nan Sagastume Femández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIEJ, contra 
el señor Arturo Saavedra Tmoco Y 
se advierte que por tratarse de pri· 
mera hc1tac1ón, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tert.-c
ras partes del a valúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C, 16 de Marzu 
de 1984 

Héctor Ramón Tróchez V. 
Secretario 

Del 20 M. al 11 A 84. 

El mfras.cnto, Secretano del Juzga
do de Letras Pnmero de lo Clvll del 
departamento de Francisco Morazé.n, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber· Que en ta 
Audiencia del día JUeves veintiséis 
de abril del año en curso, a 1aa diez 
de la mañana y en el local que CICUpa 
este Despacho, se rematará en Púbb
ca Subasta, el inmueble que se deno
mina El Rancho 11Ma.ría Elena", y 
sus mejoras, cuya descripción es la 
siguiente · Una fracción de terreno 
denommado "San Isidro del Trapi
che", situado a tres kilómetros &l 
Sur de la cmdad de Comayagua. 
departamento de Comayagua, cu;poe 
limites y dimensiones especia.les son 
las siguiente;!: Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció al señor Elías 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Cailas de Coma· 
yagua y cuya dimensión queda 
detemnnada conforme el plano ela
borado en el mes de septiembre de 
núl novecientos setenta, por el Inge
mero Roberto Pineda F : al Sur, con 
terreno de los señores Guillermo 
Suazo As1sclo Santos, Antonio Ro
dríguez y terreno que fue de los 
herederos de Antonio Fajardo, hoy 
del compareciente v ""ya dimensión 
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quedó determmado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
Ingeniero Roberto Pmeda F ; al 
Este, con terreno "San Isidro del 
Trapiche'', con propiedad del Licen
ciado Jorge Bueso Anas, y SUB re
presentados, carretera pavimenbl.da 
del Norte de por medto, teniendo por 
este rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de &&
cientos metros, que el inmueble de&
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pineda F , tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Manzanas, pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Medta Manzanas Inscrito el 
inmueble a su favor bajo el nümero 
14396, páginas de la 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Prop1e
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua Dicho inmueble fue valo_ 
rado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua
renta y Tres Mil Lemp1ras 
(L 143 000 00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lempiras . . 
(L 140 000 00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M. 
de Tábora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE, 
S A contra el señor Elías Lizardo 
Macías. y se advierte que por tratar
se de primera lic1tac1ón no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado inmueble -Tegucigapla, D. 
C., 19 de marzo de 1984. 

Darlo Ayala CIJ8tillo 
Del 21 M al 12 A 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber- Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles dieciocho de abril del año 
en curso, a las dJez de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Púbhca Subasta, el 
siguiente Inmueble· "Un solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capibal, 
que tiene las medtda:s y colindancias 
que a. continuación se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, coo propiedad del 

senor Maximlliano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Diaz Eyl, una caso. de hab1ta
c1ón que consiste en dos dormJtonos, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de onlla, techo de tejas, pIBO de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
cohndanc1a.s y el área es de un rml 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das (1,151 vras. '), el cual fue vale>
rado de común acuerdo por las par· 
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
(L. 8,309 00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Tres Mil Setecientos 
Qumce Lemp1ras (L 3,715 00), máa 
mtereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Maria Milena Castellón Bográn 
en su cond1c1ón de Apoderada del 
C e n t r o de Des81TOllo Industrial 
CD I , contra el senor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran l'as dos ter
ceras partes del avalúo del mlamo -
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero de 
1984. 

Darlo Ayala Caatmo 
Del 14 M al 5 A 84 Secretarlo 

Proveeduria General de la República 
ACTA No 14-84 

En la. ciudad de Tegucigalpa, D1stnto Central, a los qwnce días del 
mes de maz= de mil novec1entoa ochenta y cuatro, siendo las 2 00 p. m., 
reunida la ComISÍón Asesora de Análisis integrada por: P. M Edgard 
J. Aguilar M. y Martha. G. Rodríguez, por el Departamento de Compl'&ll, 
Lic. Ol.rlos Lozano, por el Departamento Legal, Lle Carmen de Ha.nd• I, 
por Contraloría Interna, P. M Dando Suazo V1Uatoro, por AudJtoria 
Interna; con el objeto de analizar los Cuadros de Análisis y recomendar 
la adJudJcación del Concurso de Prestación de Servicios N• 8-84 "Servi
cios de Control de Cahdad, Cantidad y Precios de los Fertihzantes, 
AgropestJc1das y Productos Químicos, para la fabricación de Jabón y 
detergentes", a adquinrse por el Gobierno de la República de Honduras 
por medio de la Licitación Púbhca N• 99-83. 

Se propone para adjudicaCión la úruca oferta recibida proveruente 
de SOCIETE GENER.ALE DE SOURVILLANCE, S A. de Gmebra, Sui
za, a travez de José Represas, delegado de la mencionada Sociedad para 
América Latina, radicado en México; propuesta hecha al conocerse la 
adjudicación fi:nl!.I de los productos adqumdos por medio de la Lic1ta.ción 
Pública Nº 99-83, con fondos Provenientes de la Comunidad Económcica 
Europea y que asciende a U S $ 8,686 825 01 Lps 17,357.275 53), 
taza de cambio al 15 de diciembre de 1983; siendo el precio ofertado por 
la prestación de Servicios de Inspección y demás del 1 2% sobre el valor 
FOB , de las mercancías a mspecc1onarse en los Puertos de Embarque 
de los países Europeos origina.dos del Suministro y los cuales ascienden 
por este rubro a U. S. $104 24190 (Lps 208 483·80), 

No habiendo más que tratar se levantó la sesión siendo las 2 ·45 
p m, firmando para constancia la presente Acta los miembros de la 
Comisión de Análisis y Adjudicación 

P M EDGARD J AGUILAR M. P M MARTHA G RODRIGUEZ 
:Aná.lista de Compras Jefe Depto Compras 

I:J:C CARLOS LOZANO LIC CARMEN DE ffANDAI; 
Jefe Depto Legal Jefe Contraloría Interna 

P M DANILO SUAZO VILLATORO 
Auditoria Interna 

VISTA El Acta N• 14-84, que antecede el Proveedor General de la Repú
blica. acepta la recomendación hecha por la Comisión Asesora de .AnálisiS 
y Adjudicación 

Prosígase el trámite de compra 

31 M. 84. 
P M JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 

Proveedor General de la República. 

TIPOGBAFIA NACIONAL 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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